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alcance y limitaciones que establece el Re~lamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 17 de octubre de 1970.-EI Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-3.456-B.

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios que regirán durante la semana del 2 al 8 de no
viembre de 1970, salvo aviso en contrario,

(1) Esta cotizacIón es aplicable a los dtlares de cuenta en
que se formalIza el intercambio con los siguientes países: Bulgaria,
OOlombla, Cuba, ChecoslovaqUia, Egipto, Hungrla, ·Méjico, Paraguay,
Polonia, 'R. D. Alemana. Rumania, SIria y Guinea Ecuatorial.

(2) Esta cotizactÓll se retlere al dirham bilateral, establecido
por el Convenio de 21 de julIo de 1962 (ver norma quInta de la
Circular número 216 de este Instituto>.

RE80LUCIQN de la Delegación Provinci41 de Lé
rida por la que se autoriza y declara la uttlidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
(ReJerencia: B.-l.188-a-b-c4-e-J-g-/l-J"¡'k-lm-R. L. T.)

Ownplldos los trámites reglamentarios en el expedlente In
coado en esta Delegsclón Prov1ncialJ..l!"""!~V!d!>por «Compañia
de FlWdo Eléctrleo. S. A... hoy '!1l<11'OllltlCUC& de Oalalufta.
SOciedad Anónlma». con domlelllo en Barcelona. Arcbs, 16. en
so1lcltud de autorlzacl6n y deelaraolón de ulUldad públlea, a
los _08 de exproplación forzosa prevista en la Ley 16/1966.
de 18 de marzo. de las nuevas instalaciones eléctricas cuyaa ca~
racterísticas técnicas pr:l11cipales BOÍl las siguientes:

Objeto:. Construcción de varias líneas de· u-ansporte de
energía eléctrica a 25 kV., en la zona de Rayma.t.Gimene11s.
términos municipales de AlmaceUas. Lérlda y Alpicat (Lendel.
Y sus correspondientes estaciones transformadoras de seeclona.
miento y medidoras.

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) ..
I d1rham (2) ' ..

COmprador

Pesetas

69.510
13.812

Vendedor

Pesetas

89.720
13.854

Cciracteri8ticas

BILLETES DE BANOO EXTRANJEROS

MadrId. 2 de novIembre de 1970.

Madrid, 2 de noviembre de 1970.

Cambios que este Instituto aplleat:"$ a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la~ del 2 al 8 de
noviembre de 1970, salvo aviso en contrario.

69.72
69.72
67.98
12.53

166,09
16,05

139.96
19.14
10.89
19.29
13.39
9.23
9.70

16.62
269,63
240.95

Vendedor

Peoetas

12.09 12.21
24.44 24.68
10.14 10.24
5,28 5.33
2.46 2.49
no disponible
0.53 0,54

14,92 15.07
15.90 16,66
21~15 219~4

69.37
89.23
87.64
12.47

165.27
15.97

138.58
19.04
10.79
19.19
13,32
9.18
9.65

16.46
266.96
239.75

Comprador

Pesetas

Billetes correspondientes a las divtsas
con1.'ertibles admiUdas a cottzación
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:
Billete grande (1) .
Blllete pequefio (2) .

1 dólar ca.nadiense- •... _,. o ••••••••••••••••••

1 tranco francés : .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 tnlIl'CO &lematl ,......•...•.....•............

100 liras itallanaa (5) ..
1 fiorin holandés , ;
1 corona. sueca o o •••

1 corona. danesa .
1 corona noruega ,_ ...•..... , .
1 marco finlandés lO •• _,.

100 chelines austriacos _, .
100 escudos portugueses .. <" .

Otros bUletes:

I d1rham ..
100 francos O: F. A , ..

1 cruceiro .
1 peso mejicano .
1 peso colotnbiano ............•..............
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bollvar ..
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos o •• o •••••••••

(1) Esta cotización es aplicable para los bUletes de 10 d61a
ree U. 8. A. Y denominaciones superiores.

{2) Esta cotización es aplicable para los blUetes de 1.2 Y 5 dó
lares U.S.A.

(3) Esta cotIzación es tambIén apUcable a los· b1lletes de 1/2
1. 6 y 10 libras irlandesas emltld06 por el Centr&l Bank oí Irelan4

(4) Un peso argentino nuevo equivale 8. 100 pesos argentinos
antiguos. .

(5) Cambios apllcables para billetes de 4enominactones de
hasta 10-000 liras. Queda excluida la compra de btl1etes de 50.000
y 100.000 liras.

Lineas eléctricas:

Linea. a 25 kV. S. E.•Almace1letas»-E. T.•Oastillo de Ray
mat»; derivaciones a E. T. cRibó». a E. M. «Viña Raymat», a
E. M. «NovIciado de la Compañia de Jesús». E. M. «" Bodegas ea
dornlu, S. A."•• E. M,. «Pantano de R~t» Y E. T. Ma¡¡ln
Raventós 1»; subderivaciones a E. T. «Manuel Raventós» y a
«Jes1ls Raveutós n •.

Linea a 25 kV. de la que va a E. T. «Magfn Raventós IJ) a
Slmta María de Glmene1l•• derIvaciones a E 'ro cMagln Raven
tós lb. a F.. T. «Oasa Vieja deGlmene1ls> y a E. T. n'ueblo
de Glmeuen...

Apoyos: Postes de madera. con conductores de 3 por lO mi11~
metros· cuadrados de Cu.

Estaciones transformadoras:

·E. T. «Ribó•• 18.4 kVA.; É. M. «Vifia Raymal>; E. T. «NovI
ciado Compafila de JesÚll». de 50 kVA. E. M. «"Bodegss Oodor
nJu. 8. A.".; E. T. «Pantano de Raymat». de 75 kVA. E. T. cMa
gln Raventós b. de to kVA.; E. T.· lJes1ls Raventós lb. de
30 kVA.; E. T. CSanta Maria de G1menel1so. de 30 kVA.; eatación
transformadora cMagln Raventós n. de 30 kVA.; E. T. .casa
VIeja de Glmenells.. de 11 kVA.; E. 'ro .almenell. Pueblo.. de
50 kVA. Reiación de transformación, 25.000/220 V.

Esta Delegación Provinclal, de acuerdo con lo dlspuealo en
los Decretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1966; Decreto ndm...
ro 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadora•• de 23 de
febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alt!. Tensióu.
de 2'8 de noviembre de ·1968. ha. resuelto:

Autoriza.r las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utllldad públlca de las mismas " los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujecIón a
las condiciones, alcance y ·limitaciones que establece el Regla...
mento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 30 de jullo de 1MO.-E1 Delegado prov1nclal acci
dental. Bduardo Mlas Navés.-10.46I-e.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCI0tf de errores del Decreto 162511970. de
84e mayo, por el que se concede a la ftrma«:Unt6n
Fabrleantes Eleetrodoméotleos. S. A .•• el régimen de
repos/ejón _,../4 tm~acjón oon tranqulcl4 aran
celaria tiechapa de acero, c!tJvi;as· 11 termostatos
por e:tJ)Ortacfones prevtamente realizadas de plan--
CItas eléctTicaa:. .

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 143, de fecha 16 de junio de 1MO, se transct1be a continuación
ia oportuna rectificación:

En la página 9448, primera columna, articulo segundo, donde
dice: «Por cada cien planchas tIpo ciento clneuent...sH.....
debe decir: «Por cada cien planchas tipo ciento cincuenta y
d..sH.....


